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CON TRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE LA LICITICACIÓN PÚBLICA NÚMERO JIRA-RG-SCC-

018/2019, PARA LA " CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE AUDITOR[A EXTERNA PARA EL EJERCICIO 2019", QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE LA JUNTA INTERMUN ICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA 

DE L RÍO AYUQU ILA REPRESENTADA EN ESTE CASO POR EL ING. OSCAR GABRIEL PONCE MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER 

DE DIRECTOR; A QU IEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOM INARÁ " LA JIRA" Y LA SOCIEDAD CIV IL, ASESORES 

EMPRESARIALES MARTÍNEZ MÁRQUEZ, POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL C.P.C. LU IS ALFONSO MARTÍNEZ 

MÁRQUEZ, EN ADE LANTE " EL PRESTADOR"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOM INARA " LAS 

PARTES", EXPRESAN SU LI BRE VOLUNTAD PARA FIRMAR EL PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORM IDAD A LOS 

SIGU IENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES, Y CLÁUSULAS: 

ANT ECEDENTES 

La JIRA es un Organismo Públ ico Descentra li zado lntermunicipal (OPDI) integrado por los Ayuntamientos mun icipa les 

de Aut lán de Navarro, Ejut la, El Gru llo, El Limón, San Gabriel, Tolimán, Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de TVLA y 

Zapot it lán de Vadi llo; todos del estado de Jalisco . Su func ión es brindar apoyo técn ico a éstos mun icipios para la 

elaboración, gestión e implementación de proyectos y programas relac ionados con el medio ambiente, el manejo de 

recursos natura les, el tratamiento de aguas residuales y manejo de residuos sólidos urbanos, de apl icación en sus 

territorios, con el propósito de mejorar la sa lud pública, la calidad de vida de sus habitantes y el manejo integra l del 

territor io. 

La auditoría serv irá para que la JIRA cump la sus obl igaciones f isca les de l Cód igo Fisca l de la Federación (CFF), y lo 

dispuesto por su Reglamento. Así como tamb ién el cumpl imiento de la revis ión, examen y fisca lización de las cuentas 

púb licas que formu len los organ ismos púb licos descentra lizados de acuerdo a la Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de Cuentas del Estado de Ja lisco y sus Mun icipios. 

Que la Ley de Ley de Fisca lizac ión Superior y Rend ición de Cuentas de l Estado de Ja li sco y sus Municipios, t iene por 

objeto regu lar la rev isión, examen y aud itoría de las cuentas púb licas que formu len los organ ismos púb licos 

descentra lizados mun icipa les. Por tanto, estas deberán cump li r con los requisitos y formal idades que la ley prevé. 

Razón por la cual, en la f isca lización se deberán emp lear los princ ipios rectores de legal idad, certeza, independencia, 

objet ividad e imparcia lidad. 

La JIRA para cumpli r con las ob ligaciones j uríd icas de fiscal ización enunciadas, em itió la licitación púb lica No. JIRA-RG­

SCC-018/2019, para la "Contratación de servic ios de Auditoría Externa para el Ejercic io 2019", licitación que se llevó a 

cabo de conformidad a la Ley de Compras Gubernamenta les, Enajenaciones y Contratac ión de Servicios de Jalisco y sus 

municipios . 

Por lo que, de acuerdo a lo anterior, la un idad centra lizada de compras, j unto con el representante del comité de:.-

adqu isiciones recursos públicos, el representante de l contro l interno y el representante de l área requ irente de "LA 

JIRA", el día 16 de diciembre de l año 2019, em itieron fal lo para la contratación de la auditoría, de la cual resultó 

ganador "EL PRESTADOR". Por costo tota l de $60,320.00 (Sesenta m il tresc ientos ve inte pesos 00/100 M. N), cantidad 

que incluye el impuesto al va lor agregado (IVA), según las propuestas técnica y económica presentada por éste y lo 

estab lecido por la Convocatoria antes citada, la que proviene de la partida "3311" del presupuesto de egresos de "LA 

JIRA". Recurso procedente de Gobierno del Estado de Jalisco, med iante f irma de convenio de asignación de recursos 

entre la JIRA, la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrol lo Territoria l (SEMADET) y la Secretaría de la Hacienda Púb lica 
de Ja lisco {SHP) . 

Por este motivo, se f irma el presente contrato de prestación de servicios téc ni cos profesionales, sirv iendo para ello, las 
sigu ientes: 

D E CL ARA CIO N ES 

J ~) 
l. DECLARA "LA JIRA": 
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l. Que es un Organ ismo Público Descentra li zado ln termunicipa l (OPDI) integrado por los Ayuntam ientos de 

Autlán de Navarro, Ejutla, El Grullo, El Limón, San Gabri el, Tolimán, Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de Tula y 

Zapotit lán de Vadil lo, cuyo convenio de creación fue publicado en el Periód ico Oficial "El Estado de Jali sco", el 

día 27 de octubre de 2007 en el número 33, Secc ión 11, Tomo CCCLVIII. "LA JIRA" fue creada para lograr el 

manejo integra l del territorio de los municipios que la integran, mismos que se loca li zan en la cuenca baja del 

río Ayuqu ila. 

2. El C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTrNEZ, es el Director de la Junta lntermunicipal de M ed io Amb iente para la 

Gestión Integra l de la Cuenca Baja del Río Ayuqu il a, personalidad que le fue co nfer ida mediante f irma de l 

cont rato labora l respectivo, con fecha de l 04 de octubre del año 2019; persona lidad que a la fecha no le ha 

sido revocado . Seña la como domici lio convencional para oír y recibir notif icac iones, la ca ll e Gonzá lez Ortega 

no. 38, co l. Centro, CP. 48900, en Autlán de Navarro, Jal isco. 

3. Comparece a la firma del presente instrumento, como apoderado general para ple itos y cobranzas y actos de 

admin istración de "LA JIRA", de acuerdo a la cláusula Vigésim a Quinta fracción 2 del convenio de creación de 

ésta. 

4. Para el funcionamiento de "LA JIRA" se le dotó de personal idad ju ríd ica, presupuesto y patrimonio propios, de 

acuerdo a la cláusu la Cua rta del conve nio de creac ión . Así mismo, que el reg ist ro federal de contr ibuyentes 

(RFC) del OPDI que representa es JIM0710274SO. 

5. Para la ce lebración de este acuerdo cuenta con los recursos presupuesta les para la contratación de "EL 

PRESTADOR" para que rea lice la prestación de serv icios antes mencionada. 

11. DECLARA "EL PRESTADOR" QUE¡ 

l. Es una sociedad civil constituid a conforme a las leyes mexicanas, tal como lo acred ita mediante la escr itura 

públ ica número  elaborada por el Licenciado Juan Bosco 

Covarrubias Gómez, Notario Púb lico adscr ito y asociado por convenio al Titular de la Notaria Pública no. 43 de 

Guada lajara , Ja li sco, Felipe de Jesús Preciado Coronado. 

2. El CPC. LUIS ALFONSO MARTrNEZ MÁRQUEZ, comparece a la firma del presente contrato de prestac ión de 

serv icios profesionales en su cal idad de Adm inistrador genera l y único y como Representante legal para ple itos 

y cobranzas y actos de admini strac ión y de dom in io de la sociedad civ il ; así mismo se identifica con Clave de 

Elector expedida por ei iNE con . Lo anter ior, de acuerdo a lo estab lec ido en el 

artícu lo transitorio Segundo de la escritura pública seña lada en la declaración anter ior. 

3. El Representante Legal, está registrado por la Dirección Genera l de Auditoría Fiscal Federa l con el número 

de acuerdo a lo dispuesto por el art ícu lo 52 del Cód igo Fiscal de la Federación, por tanto está facultado 

para rea lizar la dictam inación solicitada por "LA JI RA" . Así mismo, la Sociedad Civil que representa, cuenta con 

número de exped iente de autor izac ión es el  en la Contraloría del Gob ierno de Jalisco; cuya 

vigencia vence el 31 de diciembre del año 2019. Lo anterior, para efecto de lo establecido por la Ley de 

Fisca lizac ión Superior y Aud itoría Pública del Estado de Jali sco y la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público del Gob ierno de Jalisco. 

4 . La soc iedad civil puede rea lizar entre otras act ivid ades propias de su objeto, las sigui entes: 

> Asesoría, consultoría, así como la prestación de todo tipo de servic ios profesiona les en el área fiscal, 

administrativa, contable, jurídica, ingeniería financ iera, computación y de relaciones industriales; 

servic ios de aud itoría, impartición de cursos de capac itación, conferencias, seminarios y demás 
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eventos relacionados con su objeto, así como todos los aspectos ope ra t ivos, técnicos y especializados 

que imp liquen el eje rcicio de las áreas profesionales mencionadas. 

> Asoc iarse con todas personas físicas mora les nacionales o extranjeras para la prestación de los 

serv icios profesionales mencionados en el inciso anterior, para el desarrollo de los f ines y objetos de la 

sociedad. 

> La ce lebración de todos los contratos y convenios, con toda clase de personas fís icas o mora les, sean 

federa les, estata les o municipales; toda clase de organismos sean público o privados; y la ejecución de 

todos los actos anexos y conexos que estén en relación directa o indirecta con el fin social. 

5. El registro federal de contribuyentes (RFC)  y su domicilio f isca l, lega l y convenc ional para oír 

y recibir notificaciones es el ubi cado en la ca ll e , co lon ia Ladrón de Guevara, C.P 44600 

en Guada lajara, Jalisco. 

6. Que su número en el padrón de proveedores en "LA JIRA" es: DA-002. 

7. Conoce al deta ll e las act ividades técnicas profesionales requeridas por "LA JIRA" para prestar sus serv icios y ha 

va lorado todos los factores necesarios para la ejecución de este contrato. Por tanto, se ob liga al cump limiento 

de las ob ligaciones contractua les estab lecidas en este instrumento; disponiendo para ello de toda su 

experiencia, conocimiento y de todos los elementos tanto materiales y tecno lógicos de que disponga. 

Declaran "LAS PARTES": 

l. Que reconocen en forma recíproca la personalidad con la que comparecen para suscribir el presente contrato, 

manifestando su vo luntad de estar en la mejor disposición para el caba l cump limiento del objeto del presente 

instrumento jurídico. Por lo que, se sujetan a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente contrato es la contratación de "EL PRESTADOR", para "Servicios de Auditoría 

Externa para el Ejercicio 2019", misma que se rea lizará tomando en consideración los lineamientos generales de 
contab ilid ad y los princip ios rectores de la fiscalización superior, como son: la profesionalización, honestidad, 

anua lidad, legalidad, posterioridad, definitividad, confiabil idad, certeza, independencia, objetividad e im parcia lidad . 

Sobre la planeación: la proporcionalidad y orientación estratégica de los recursos públicos. Así como tamb ién, la 
ap licac ión de cr iter ios de control y rendición de cuentas. "EL PRESTADOR", se obliga a llevar a cabo las act ividades 

contemp ladas en su propuesta técnica, así como en su anexo de "Servic ios sin costo adiciona l", de la Licitación Púb li ca 
No. JIRA-RG- SCC-018/ 2019, la cua l contiene el plan de trabajo, y que será parte integrante del presente contrato, la 
cual rubricará cada una de las partes. 

Los aspectos a dictaminar serán los sigu ientes: 

;.... Dictamen de Estados f inancieros, contables y sus notas, por el período com prendido en el ejercicio f isca l de l 01 

de enero al 31 de diciembre del año 2019. 

;.... Dictamen de Estados presupuestarios y programáticos, por el período comprend ido en el ejercicio fisca l de l 01 

de enero al 31 de diciembre del año 2019 . 

;.... Evaluación presupuesta !, conci li ac ión entre los ingresos presupuestales y conci li ac ión entre los egresos 

presupuestales. 

;.... Eva luación del cumplimiento de la legislac ión f iscal federa l aplicab le al organismo (Impuesto sobre la Renta, 

Im puesto al Va lor· Agregado, Código Fiscal de la Federación, Las Leyes de Seguridad Social y las que resu lten 

ap licab les en forma adicional) mismos que t iene que ver con el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación., 

así como Ley General de Contabi lidad Gubernamental. 

.r 
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:r Eva luación de l cump lim iento de la Ley de Fiscal ización Superior y rend ición de cuentas del Estado de Ja lisco y 

sus Municipios. 

)..- Ver ificación de las adqu isic iones de bienes muebles e inmuebles, servic ios, estudios y proyectos de la JIRA que 

se hayan real izado durante el ejerc icio 2019. 

~ Eva luación de l control interno de l organ ismo y cumplim iento del Programa Operat ivo Anual 2019 . Si dentro de 

la rev isión a los estados financieros básicos se detectaran irregu lar idades importantes al control interno, o 

dentro de los registros contab les hub iera que hacer correcciones, se deberán de hacer del conoc imiento de l 

organismo por escrito, conj un tamente con las sugerencias y recomendaciones para so lventa rl as . 

:r Informe y carta de observaciones y recomendaciones. 

La metodología a uti lizar será la propuesta por "EL PRESTADOR" en el anexo S de la lic itac ión materia de este contrato. 

Los productos esperados son: 
;.... Dictamen de los Estados f inancieros contables, presupuesta rios, programát icos por el periodo comprendido 

del 01 Enero al 31 de diciembre 2019. 

:r Memorándum de observaciones y recomendaciones sobre el sistema de control interno y contab ilidad. 

Todos los productos deberán entrega rse acompañados de una carta dir igida al director de " LA JIRA" en vers ión 

electrón ica. Entrega de los productos seña lados deberán ser firmados e impresos (en cuatro tantos) y en arch ivo digital 

en formato PDF, a más tardar el día 31 de Mayo del año 2019. 

Asim ismo, si pasando la fecha de la entrega de los productos enunc iados en los párrafos que anteceden, "EL 

PRESATODR" no ha hecho la entrega a la JIRA de la misma, habrá un periodo de to lerancia de 15 días natu rales más 

para su entrega sin incurrir en mora, pasados los 15 días naturales se procederá a lo que el interés lega l de "LA JIRA" 
convenga. 

SEGU NDA. M ONTO DEL CONTRATO. "LA JI RA" pagará a "EL PRESTADOR", por concepto de honorarios la cant idad de 

$60,320 .00 (Sesenta mil tresc ientos ve inte pesos 00/100 M. N.), cantidad que inc luye el Impuesto al Va lor Agregado 
(I.V.A.). 

La cant idad seña lada en el párrafo anterior, compensará a "EL PRESTADOR" por los honorarios, organización, dirección 
técnica propia, adm inistración, gastos de representac ión, sa larios devengados, y demás costos necesarios para la 

prestación de l servicio y en genera l todos los demás gastos y contratac iones que se originen como consecuencia del 
cump li miento de este contrato, así como su ut ili dad. Razón por la cua l, no podrá exig ir a "LA JIRA" mayor retribución 
por ningún otro concepto . 

La cantidad señalada antes será pagada de la sigu iente manera: 

l. 50% a la firma del contrato y entrega de la factura correspondiente por el total de l servicio. 

2. SO% contra la entrega de l dictamen e info rmes fi nales de acuerdo al anexo S de la licitac ión y su propuesta de 

trabajo. 

As im ismo, "EL PRESTADOR", exped irá a " LA JIRA", 1 factura y/o rec ibo fisca l vigente por el total del servic io, así como el 

complemento para recepc ión de pago por cada uno de los pagos. Recibos que deberán reunir las disposiciones fiscales 
estab lec idas por la Secretaría de Hacienda y Créd ito Púb lico (S HCP) y el Servicio de Adm inist rac ión Tributaria (SAT). Los 
datos para la elaboración de l comprobante fiscal son: 

1. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la JIRA: JIM0710274SO. 

/ / ~~ 
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2. Razón soc ial: Junta ln te rm unicipa l de M ed io Amb iente para la Gest ión Integra l de la Cuenca Baja de l Río 

Ayuqu il a. 

3. Domic ilio : González Ortega No. 38, Co lonia Centro, CP 48900 Autlán de Navarro, Ja li sco. 

4 . Uso de CFDI: Gastos en General. 

5 . Concepto a describ ir : "SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA PARA EL EJERCICIO 2019". 

TERCERA. VIGENCIA DEL CONTRATO Y PLAZO DE ENTREGA. La vigencia del presente contrato t iene efecto a part ir de l 

día de su f irma y hasta el 30 de jun io del año 2020. 

CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. "EL PRESTADOR" acepta que si no presta los serv icios objeto de este contrato, o si 

no entrega los productos señalados en la cláusu la primera en las fechas establecidas; pagará a " LA JIRA" una cantidad 

de dinero equ iva lente al 3 (t res) por ciento si incurre en mora de 06 seis a 10 diez días y el 6 (seis) por ciento de más 11 
once días de mora en que incurra; interés calcu lado sobre el monto est ipu lado en la quinta cláusula de este 

documento (incluyendo el cálcu lo deii .V.A). De 11 once días en adelante, se podrá rescindir el contrato a criterio de la 

JIRA. Dichos días se determinarán de acuerdo a la fecha plasmada del sel lo y firma de rec ibido por parte del área 

responsab le de recib ir los bienes o servic ios en la fac tura contra el tiempo de ent rega establec ido en la parte frontal de 

su orden de comp ra o servicio. Una vez que se hayan determinado los días de incump li m iento, el monto de la pena 

será ca lcu lado en re lac ión al orden de compra, m ismo que será tomado antes dei i.V.A. 

En el entendido de que el presente acuerdo de vo luntades quedará resc indido automát icamente y sin necesidad de 

dec laración jud icial previa, si se actua li za una demora por parte de "EL PRESTADOR" con lo estab lecido en el párrafo 

que antecede, sa lvo que la suspensión o retraso, obedezca a causas justificadas a juicio de "LA JIRA", y que ésta le 

conceda una prórroga prudente para el cumpli miento de sus obl igaciones contractua les. 

El monto de la sanción que corresponda se descontará admin istrat ivamente de la liquidac ión que se formu le a "EL 

PRESTADOR" sin perju icio del derecho de "LA JIRA" de optar entre el cumplimiento forzoso del contrato o su rescisión. 

QUINTA. MODIFICACIONES. El presente Contrato podrá ser modificado o adicionado por vo luntades de las partes; 

med iante la f irma de Adéndum, dichas mod ificac iones o adic iones obl igarán a los signatarios a partir de la fecha de su 

firma. 

SEXTA. CAUSAS DE RESICION . "LA JIRA" pod rá rescindir el presente contrato con el só lo requ isito de comun icar su 

dec isión por escr ito a "EL PRESTADOR", con S (c inco) días natura les de anticipación a la fecha en que se pretenda su 

conc lus ión, en los siguientes supuestos: 

a) Si "EL PRESTADOR" no presta los serv icios de acuerdo con las especificaciones contratadas. 

b) Si "EL PRESTADOR" suspende injustificadamente la ejecución de los servicios y/o si no les da la debida atención 

por med io de su pe rsona l competente. 

e) Si "EL PRESTADOR" no realiza los servic ios objeto de este contrato a "LA JIRA" eficiente y oportunamente. 

d) Si cede, traspasa o subcontrata la tota li dad o parte de los serv icios co ntratados. 

e) Si "EL PRESTADOR" es declarado en estado de qu iebra o suspensión de pagos, por autoridad competente. 

De actua lizarse una o varias hipótesis de las previstas con antelación, "LA JIRA" requerirá por escrito a "EL PRESTADOR" 

para que dentro de un térm ino de cinco días natura les a pa rti r de la comu nicac ión, subsane las deficienc ias seña ladas; 

si al f ina li zar dicho térm ino éste no cump li ere satisfactoriamente dicho requerimiento; "LA JIRA" procederá a resc indir 

el contrato bastando para ello la notificación prevista en el primer párrafo de la presente cláusula. 

SÉPTI MA. VICIOS OCU LTOS. Ni las liquidaciones parc iales o el pago tota l del objeto del presente instrumento aunque 

este haya sido rec ibido y aprobado, exime a "EL PRESTADOR" de la responsab ili dad en que pudiera incurrir por vicios 
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ocultos que después resulten y que provengan por defectos en la prestación de l servic io o cua lquier otra causa 

imputab le a este, responsabil idad que invariablemente estará vigente durante un año después a la fecha de recepc ión 

de los serv icios. 

OCTAVA. SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS. "LA JIRA", podrá supervisar y vigil ar en todo tiempo, la prestación de los 
servic ios profesiona les objeto de este contrato, y en caso necesario, podrá girarle a "EL PRESTADOR", por escrito las 

instrucciones que est ime conven ientes a f in de que ésta, se ajuste a las especificaciones señaladas en el presente 
documento, otorgándole para ello un plazo que estime conveniente de acuerdo a sus necesidades como inst itución 
púb lica. Pa ra efectos de esta cláusul a, la direcc ión de "LA JI RA" pod rá em iti r las instrucciones correspondientes en caso 
de ser necesario . 
Durante la aud itor ia materia de esta contratación, "EL PRESTADOR" podrá rea lizar las visitas necesarias a las 
instalaciones de "LA JI RA" en días hábiles y en un horario de 9:00 a 17:00 horas. Por otro lado en caso que se requiera 

en otros días y horarios, se rea lizarán en su caso previo acuerdo con "LA JIRA". 
A efecto de posibil itar el cumpli miento de las ob ligaciones de " EL PRESTADOR", "LA JIRA" se obl iga a entregar la 
información dispon ible y necesaria que tenga para el desarroll o de la consu ltoría materia de este contrato. De igua l 
forma, para el seguim iento de las acc iones conven idas en el presente contrato, el en lace directo de " LA JIRA" será la 
coordinadora administrativa de la JIRA. 

NOVENA. RELACIÓN OBRERO- PATRONAL. " EL PRESTADOR" en su carácter intrínseco de patrón del persona l humano 
que tenga contratado o contrate para prestar los serv icios de consu ltoría, razón por la cua l, por ningún motivo se 

estab lecerá re lac ión contractual entre el persona l contratado para ta l fin con " LA JIRA" . Asim ismo " EL PRESTADOR" 
será el único responsab le de las ob ligaciones derivadas de las disposiciones lega les en las materias labora l y seguridad 
socia l (sean federa les o estata les), sin que por ningún motivo se cons idere patrón de dicho persona i " LA JIRA" . 
Por tanto, " EL PRESTADOR" se obliga a mantener a " LA JIRA" en paz y a sa lvo de cualqu ier rec lamación judicial o 

admin istrat iva que pud iera surgir con motivo de responsab ilidades de carácter labora l, f isca l, de segur idad soc ial, o de 
cualqu ier otra índole promovidas por dicho personal o sus representa ntes. 

DÉCIMA. CONFIDENCIALIDAD. "LAS PARTES" conv ienen en mantener bajo estricta confidencialidad la información de 
carácter técn ico y f inanciero que se origine o se intercambie con motivo de la ejecución del presente instrumento. En 
caso de fa ltar a este compromiso, se obl igan al pago de daños y perju icios que se llegaren a originar. 
Las partes se comprometen a guardar estricta confidencia lidad respecto de las act ividades y la información generada 
durante el presente convenio. No se rá cons iderada como información conf idencia l toda aquell a que : 

a. Sea del Domin io Públ ico. 
b. Haya sido entregada previamente a "LA JIRA" o a "EL PRESTADOR" por un tercero que no esté relacionado con 

las act ividades que ampara el presente instrumento. 
c. Haya sido desarrollada previamente por "LA JIRA" o por "EL PRESTADOR" . 

DÉCIMA PRIMERA. PROPIEDAD PATRIMONIAL E INTELECTUAL. " LAS PARTES" conv ienen que todo t ipo de 
pub licaciones, en med ios impresos o electrónicos, naciona les o internac iona les, así como las coproducciones y la 
difusión de las actividades objeto del presente instrumento, se rea lizarán de común acuerdo, con el debido 

-~-" -­
reconoc imiento de copa rt icipac ión. 

" LAS PARTES" convienen que ambos, en cua lquier momento, podrán uti lizar los resu ltados obten idos en las actividades 
amparadas por el presente instrumento, para fines académicos y de investigación. 

DÉCIMA SEGU NDA. LEGISLACIÓN APLI CABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCI ÓN. " LA JIRA" y " EL PRESTADOR" 
expresamente convienen que al presente contrato de prestación de servicios técnicos profesionales, le es aplicable la 

f igura lega l de la transacc ión, contenida en los artícu los Del Cód igo Civi l de Jalisco los artículos 161, fracc iones 7.11 y VIII; 

r ~á 
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162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 208, 216, 226, 1261, 1264, 1266, 1267, 1269, 1271, 1298, 1299, 
1309, 1310, 1328, 1329, 2254, 2255, 2256, 2257, 2258, 2259, 2260, 2261, 2262, 2268, y demás ap licab les del 

ordenamiento citado. Por lo que, las partes están conscientes de las obligaciones que contraen en este instrumento. 

As imismo, en caso de suscitarse duda o controversia respecto a la interpretación y cumpl imiento del presente 

contrato, las partes se sujetarán a la jur isd icción de los tribuna les civiles ubicados en el décimo segundo partido judicial 

correspond iente al mun icipio de Autlán de Navarro, Ja lisco, renunciando desde ahora a cualquier otro fuero que 

pudiera corresponderles en razón de su dom icil io presente o futuro, o de cualqu ier otra causa . 

DÉCI MA TERCERA. AVISO DE PRIVACIDAD. La Junta lntermunicipa l de Medio Amb iente para la Gestión Integra l de la 

Cuenca Baj a del Río Ayuqui la (J IRA), con domic ilio en Gonzá lez Ortega No. 38, co lon ia Centro, en Aut lán de Navarro, 

Ja lisco, C.P. 48900 hace de su conocimiento que se considerará como información confidencial aquella qu e se 

encuentre contemplada en el artículo 21 de la LTAIPEJM, y en general todos aquellos datos de una persona física 

identificada o identificab le y la inherente a las personas juríd icas, los cua les podrán ser somet idos a tratam iento y 

serán ún ica y exclus ivamente utilizados para los fines que fueron proporcionados, de acuerdo con las finalidades y 

atribuciones estab lecidas en las cláusulas Tercera, cuarta, sexta, décima primera, del convenio de creación de la JIRA, 

datos que estarán a resguardo y protección de la misma. Usted puede consultar nuestro Av iso de Privacidad integral en 

la siguiente liga: http"//www 111 1 r''~v,sn i'''Vi1Cid.Jd p H 
Las partes que firman este contrato acuerdan que los términos y condiciones estipulados en las cláusu las precedentes, 

son la expresión comp leta y exc lus iva de su vo luntad . En caso de que alguna de las ob li gac iones y/o derechos pactados 

en este documento fuera declarado inap licable por autoridad competente, el resto de l contrato continuará en pleno 

vigor y efecto. 

Las partes enteradas del contenido y alcances de cada una de las cláusu las del presente contrato de prestación de 

servicios profesiona les, manifiestan que en el mismo no existe ma la fe, dolo, o error, y lo firman al margen y al ca lce 

por dup licado, en presencia de los testigos de as istencia, en Autlán de Navarro, Jalisco a los 19 diecin eve d ías de l mes 

de diciembre del año 2019 . ven io consta de 07 hojas úti les, inc luyendo la hoja de firm \ 

OR "LA JIRA" " EL PRESTADOR" 

uez. artínez 
· ect~r de la JIRA. Representante legal de Asesores Empres r iales Martínez 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

\\oc., 1 ,¡e' \e... ~., ..., ;, r 1- ~~~ e <:\ r <... 

(F irma y nombre) 

Márquez S.C. 

 
Adv'i Dn:\1\t ~c.Jlclcovft<. S_ 

(Firma y nombre) 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES FIRMADO 

EL DÍA 19 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2019 POR LA JIRA Y ASESORES EMPRESARIALES MARTÍNEZ MÁRQUEZ S.C.; M ISMO 
QUE CONSTA DE 7 HOJAS INCLUYENDO FIRMAS. 
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